
OFICIO N° 80615
INC.: solicitud

jpgj/ogv
S.90°/369 VALPARAÍSO, 07 de octubre de 2021

El Diputado señor ANDRÉS LONGTON HERRERA,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la factibilidad de realizar una fiscalización a
la empresa Entel Pcs Telecomunicaciones S.A, debido al corte de servicios
telefónicos en la localidad de La Quebrada, comuna de Puchuncaví, en los
términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES
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DE:   ANDRES LONGTON HERRERA 
DIPUTADO 
 

A:   SR. FRANCISCO MORENO GUZMÁN 
SUBSECRETARIO DE TELECOMUNICACIONES 
REPÚBLICA DE CHILE 

 
Materia:   SOLICITA LO QUE INDICA. 

 

Ofíciese al Subsecretario de Telecomunicaciones de 

Chile, Sr. Francisco Moreno Guzmán, para que otorgue 

respuesta a la presente solicitud de oficio y emita un 

pronunciamiento por escrito de lo que sigue: 

 

 Hemos tomado conocimiento, por medio de denuncia 

ciudadana, que los habitantes de la localidad de La Quebrada, 

de la comuna de Puchuncaví, de la provincia de Valparaíso, 

Quinta Región, desde hace ya más de dos meses que no cuentan 

con servicios de telefonía ni internet, contratados con la 

empresa ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A. Al respecto, cabe 

señalar que se hizo el reclamo pertinente, como consta de la 

carta y hoja de firmas que se adjuntan a esta presentación, 

sin que a la fecha se haya dado solución de ningún tipo.  

 

 En consideración a lo anterior, y teniendo en cuenta, 

por una parte, los problemas de aislamiento e incomunicación 

generados y, por otra parte, la manifiesta falta de servicio 

de la aludida empresa, tras más de dos meses -a pesar de que 

los pagos han continuado-, se solicita, ante esta grosera y 

prolongada falla operativa, que la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones realice la fiscalización correspondiente a 

la empresa ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A., a objeto de que 

se desarrolle la investigación pertinente, se apliquen las 

sanciones que correspondan y, en definitiva, los servicios de 

telefonía e internet aludidos puedan restaurarse.    

 

 Sin otro particular, 

 

ANDRES LONGTON HERRERA 

DIPUTADO 
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